
 

BANDO 
 

D. José Miguel Martín Ramiro, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la Puebla y Villa de Guadalupe 
 

HACE SABER 
 
 
 

Que debido  a un  alto crecimiento  de la hierba en zonas  y espacios 
urbanos y periurbanos de nuestro municipio, se hace necesario el 
desbroce de los mismos por los medios autorizados, de cara a 
mantenerlos en buen estado de conservación y de limpieza. 

 

Por todo ello los solares que no mantengan estas condiciones, 
específicamente en lo que se refiere a vegetación y malezas, deberán 
cumplir estrictamente la Ordenanza de Policía y Buen Gobierno 
municipal, así como la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, que obliga a todos los propietarios de solares al 
mantenimiento de estos, de modo que se encuentren en perfectas 
condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro. 

 

Esta alcaldía hace un llamamiento sobre este particular y apela a la 
responsabilidad de los propietarios de estos para su cumplimiento 
estricto, en beneficio de todo el vecindario, advirtiendo de que si fuese 
necesario, y en virtud de sus competencias el Ayuntamiento actuará 
como corresponda en defensa del interés general. 

 

Se establece un plazo inicial de quince días, desde la firma del presente 
bando, para poder realizar estas tareas.  
 
Lo que pongo en conocimiento de todos los vecinos a los efectos 
oportunos. 

 

 
 

En Guadalupe, a la fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.-José Miguel Martín ramiro. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7C

S4
7R

PG
YL

67
H

9G
XX

F2
D

AQ
D

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
da

lu
pe

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Guadalupe
	2026-05-25T11:30:27+0200
	Guadalupe
	JOSE MIGUEL MARTIN RAMIRO - 28963272Q (FIRMA)
	Lo acepto




